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Empleará CONAFOR recursos del FONDEN en reforzar  
combate de incendios en Coahuila 

  

• La Secretaría de Gobernación emitió ayer la Declaratoria de Desastre Natural para los municipios 

de Acuña, Múzquiz y Ocampo, afectados por siniestros 

  

Como responsable legal de emplear los recursos del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 

aprobados por la Secretaría de Gobernación en la Declaratoria publicada ayer por el Diario Oficial 
de la Federación (DOF), la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) informa:  

  

1.      La Declaratoria de Desastre Natural publicada en el DOF autoriza el uso de recursos 

federales para los municipios de Acuña, Múzquiz y Ocampo, del estado de Coahuila, 

afectados por incendios forestales que hasta el momento han afectado más de 42 mil 

hectáreas. La misma designa a la CONAFOR como la entidad responsable de ejercer 

dichos recursos y ejecutar íntegramente las operaciones derivadas de ellos, en 

concordancia con las disposiciones contenidas en los artículos 16 y 17 de los Lineamientos 

de Operación del FONDEN.   

2.       La CONAFOR envió una solicitud inicial al FONDEN por 103 millones de pesos, mismos 

que serán destinados principalmente a la renta de equipo especializado (un avión 

Cisterna Boeing Súper Tanque, cuatro de tipo Air Tractor y seis helicópteros adicionales a 

los que se encuentran en operación), y adquisición de herramienta, equipamiento y 

suministros para los brigadistas que trabajan en la zona.  

3.       El Gobierno Federal reitera su compromiso de emplear todos los recursos humanos y 

materiales de los que dispone para combatir los siniestros forestales. Actualmente, 

elementos de la CONAFOR, la Secretaría de la Defensa Nacional, Protección Civil, la 

Policía Federal Preventiva, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas y la 

Comisión Nacional del Agua trabajan conjuntamente con personal municipal y estatal de 

Coahuila en el combate y control de los incendios hasta sumar casi mil combatientes. 

Asimismo, se encuentran en operación cuatro aeronaves y decenas de vehículos.   

4.       La Comisión Nacional Forestal reitera el llamado a autoridades y población en general 

para que reporte cualquier siniestro forestal al teléfono 01 800 46 23 63 46 (01 800 

Incendio). Del mismo modo, exhorta a los ciudadanos a extremar precauciones en el 

manejo de fuego en zonas forestales, evitar arrojas vidrios y colillas de cigarro o 

encender fogatas y, muy particularmente, no combatir un incendio si no se cuenta con la 

capacitación y el equipo apropiados.  



   

 

 

 


